PLAN DE CONVIVENCIA
(Algunas preguntas sobre el Plan de Convivencia)
1. Apartados lo conforman
· Justificación
·  Principio y metas
·  Diagnóstico de la convivencia en el centro
·  Objetivos generales. Priorización y planificación
·  Normas de convivencia y su gestión
·  Estrategias para favorecer la convivencia
·  Protocolos para la gestión de conflictos e incidencias
·  Dinamización, difusión y evaluación
·  Plan de formación
2. El Plan de Convivencia, ¿son los derechos y deberes del alumnado? 
El Plan de Convivencia recoge éstos, pero también los derechos y deberes de las familias, los del profesorado, los del personal de administración y servicios, aparte de las normas de convivencia, los instrumentos para favorecerla, las Conductas opuestas a la convivencia y medidas aplicables, entre otros muchos apartados.

3.  ¿Quién/es deciden las medida que se ponen en marcha en el centro para mejorar la convivencia? En el caso de que no se pongan de acuerdo los distintos sectores ¿qué postura prevalece?

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponden al Consejo escolar, al Claustro y al equipo directivo del centro, las funciones y competencias referentes a la convivencia escolar. 

3.2. Los coordinadores de convivencia, los tutores de los grupos de alumnos y alumnas, y los profesores y profesoras sin atribuciones de coordinación específica, deben intervenir de manera concreta, en el refuerzo de los derechos y deberes explicitados en este Decreto y en la consecución de un clima escolar adecuado para el desarrollo de la actividad educativa en el aula y en el centro, tanto a través de sus funciones propias y de los contenidos curriculares como de las estrategias metodológicas pertinentes,

No obstante en el Decreto por el que se regula la convivencia escolar en la comunidad autónoma de canarias (el borrador), vienen especificados los posibles casos y las competencias que tiene cada cual.
4.   ¿El Plan de Convivencia va en el PE o en el NOF? 

El Plan de convivencia como tal, va en el PE, aunque las Normas de Convivencia quedan recogidas en el NOF.
5. ¿Qué es el Observatorio de la Convivencia? ¿En qué nos ayuda?
La finalidad del Observatorio Canario  para  la  Convivencia Escolar, será la de conocer, analizar y evaluar los problemas de convivencia en los centros educativos de la  Comunidad Autónoma de Canarias, con el fin de proponer intervenciones para la resolución y prevención de los conflictos, así como contribuir a la mejora del clima escolar en los centros educativos, favoreciendo la convivencia en la comunidad escolar, fomentando la resolución pacífica de los conflictos y promoviendo la cultura de la paz en y a través de los centros docentes.

Funciones

1. Analizar y valorar actuaciones impulsadas  o realizadas  por la Consejería competente en materia educativa en temas relativos a la convivencia escolar. 

2. Realizar o proponer la realización, de forma sistemática, de estudios sobre la convivencia en los centros educativos y  su evolución. 

3. Impulsar planes de formación para la comunidad educativa.

4. Propiciar la elaboración y difusión de materiales que orienten y apoyen a las comunidades educativas en la mejora de la convivencia y en la resolución de conflictos.

5. Elevar propuestas a la Administración educativa para la mejora de la convivencia.

El Pleno del Observatorio estará integrado por los siguientes miembros:

1. Presidente/a: Titular  la Consejería competente en materia de educación, o persona en quien delegue.

2. Vicepresidente: Titular de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa..

3. Vocales:

a. Un representante de cada una de las siguientes Consejerías: Presidencia, Justicia y Seguridad, Sanidad, Bienestar Social, Juventud y Vivienda, designados por sus respectivos titulares.

b. Un representante de las  Direcciones  Generales  de Centros e Infraestructura Educativa, y de Promoción Educativa, designado por sus respectivos titulares..

c. El Inspector o Inspectora  General de Educación y el Director o Directora del Instituto Canario de Evaluación y Calidad. 

d. Un representante de cada una de las Direcciones Territoriales de Educación, designados por sus titulares.

e. El Presidente o  la Presidenta del Consejo Escolar de Canarias o persona en quien delegue.

f. Dos representantes de los municipios y cabildos.

g. Dos  representante de los sectores alumnado, profesorado, padres y madres del Consejo Escolar de Canarias. 

h. Dos  personas de reconocido prestigio en la materia, designados por el titular de la Consejería competente en materia de educación.

4. Un secretario, que será nombrado por el presidente o la presidenta, de entre los vocales funcionarios de la Consejería competente en materia de educación.

Funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno se reunirá una vez al año con carácter ordinario y cuantas veces sea convocado por su presidente o presidenta, a iniciativa propia o a propuesta de, al menos, una tercera parte de los vocales.

2. El Pleno acordará la creación de cuantas comisiones de trabajo estime oportuno, que se constituirán, previa aprobación por la mayoría de sus miembros, en función de la materia concreta relacionada

3. El funcionamiento del Pleno se regirá por sus propias normas de funcionamiento y por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
6. ¿Cómo afectan las CCBB a las normas de convivencia del centro? ¿Cómo relacionarlas?

Las siguientes CCBB tienen relación directa con la convivencia, sobretodo la número 5:
3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

5. Competencia social y ciudadana

6. Competencia cultural y artística

La manera de relacionarlas con el Plan de convivencia engloba desde dar a conocer los derechos y deberes hasta las acciones que desde el Centro se lleven a cabo para el mantenimiento de un adecuado clima escolar, pasando por las normas de convivencia, las distintas conductas y las medidas de actuación ante ellas y el conocimiento y respeto a la diversidad de personas y culturas que se puedan encontrar tanto dentro como fuera del Centro Escolar.
7. ¿Quién/es deciden las medida que se ponen en marcha en el centro para mejorar la convivencia? En el caso de que no se pongan de acuerdo los distintos sectores ¿qué postura prevalece? 

7.1. De conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponden al Consejo escolar, al Claustro y al equipo directivo del centro, las funciones y competencias referentes a la convivencia escolar. 

7.2. Los coordinadores de convivencia, los tutores de los grupos de alumnos y alumnas, y los profesores y profesoras sin atribuciones de coordinación específica, deben intervenir de manera concreta, en el refuerzo de los derechos y deberes explicitados en este Decreto y en la consecución de un clima escolar adecuado para el desarrollo de la actividad educativa en el aula y en el centro, tanto a través de sus funciones propias y de los contenidos curriculares como de las estrategias metodológicas pertinentes,

No obstante en el Decreto por el que se regula la convivencia escolar en la comunidad autónoma de canarias (el borrador), vienen especificados los posibles casos y las competencias que tiene cada cual.

8. ¿Quién y cómo debe elaborar el plan de convivencia?
El Plan de Convivencia debe elaborarlo la  Comunidad Educativa. La responsabilidad de dinamizar su elaboración es, en primer lugar, del Equipo Directivo y en segundo,  del claustro. En ese proceso tendríamos que incluir a las familias, al alumnado y al personal no docente. 

Para elaborar el Plan de Convivencia lo primero es que el claustro entre en un proceso de reflexión sobre el tema y tome acuerdos concretos. 
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